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Julio Veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Apoderado de la parte Demandante en el asunto de la referencia, solicita se 
requiera a la Oficina de Planeación Municipal de Sáchica, para que allegue la 
documentación solicitada por el despacho respecto de la licencia de construcción 
del bien inmueble ubicado en la carrera 6 #4-19 de propiedad de la Demandada 
FLOR DIANIRA DUARTE MORENO. 
 
 
Revisado el expediente se encuentra a folio 205 vuelto, se evidencia la entrega del 
oficio #0238 de mayo veinticuatro (24) del año que avanza al correo de la 
dependencia municipal en comento, sin que a la fecha se haya recibido respuesta 
alguna; hecho por el cual resulta procedente la solicitud del letrado, y en 
consecuencia se requerirá la Oficina de Planeación Municipal de Sáchica, para 
que suministre la documentación solicitada. 
 
En Merito de lo Expuesto el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

Disponer requerir a la Oficina de Planeación Municipal de Sáchica para que de 
manera urgente, allegue la documentación solicitada por el despacho respecto de 
la licencia de construcción del bien inmueble ubicado en la carrera 6 #4-19 de 
propiedad de la Demandada FLOR DIANIRA DUARTE MORENO. Ofíciese con las 
precisiones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SÁCHICA 

La providencia anterior fue notificada por 

ESTADO  024 de fecha:  Julio 28 de 2023 
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